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CONSTITUCION DE " INSTITUTO TECNOLOGICO PARTICULAR 

  

DE COMPUTACION SUDAMERICANO ICOPS CIA. LTDA." 

  

CUANTIA 2: 5/. 2'000.000,00 

  

FECHA : 6 de Diciembre de 1995.- 

  

Se dieron tres copias .”“ 

  

  

le XXX A O A A O AX e 

  

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

  

en la República del Ecuador, el día de hoy, seis de 

  

Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, ante mí doctor 

  

FLORENCIO REGALADO POLO, Notario Fúblico Tercero del cantón, 

  

comparecen los señores CARLOS PEREZ PEREZ, solteros JUAN 

  

MARCELO PEREZ PEREZ, divorciados Y, MARÍA DEL CARMEN 
  

CAMPOVERDE VELEZ, divorciada. Los comparecientes son 
  

ecuatorianos, Mayores de edad,  —Capaces ante la ley. 
  

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles doy 
  

fe o. Hien inteligenciados en la naturaleza y efectos 
  

legales de la presente escritura a la que proceden libre y 
  

voluntariamente, dicen 1 que elevan a escritura pública la 
  

minuta que me entrega, la misma gue transcrita, 
  

literalmente, es del tenor siguiente 5 S ESÑOR N 0- 

TORIO : En el protocolo de instrumentos públicas de 
  

Llao NMotaría a su cargos, sirvase incorporar Limo de 
  

lcomstitución de una compañia de responsabilidad limitada, 

l|lcontenido en las siguientes cláusulas : PRIMERA.   CCOMPARECIENTES .- A la celebración del presente contrato, 
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comparecen los señores ; Carlos Pérez Férez. Juan Marcelo 

  

Pérez Pérez y María del Carmen Campoverde Vélez todos  s50n 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 

de racionalidad ecuatorianas domiciliados en Cuenca, el 

8 

a primero de estado civil soltero y los dos restantes 

$ divorciados, mayores de edad» capaces ante la ley, pará 

e celebrar el presente contrato. S5SECGOGQN DA .- 

7 DECLARACION DE VOLUNTAD —.- Los comparecientes declaran que 

e en Torma libre y voluntaria han resuelto unir sus capitales 

o para cemprender en actividades mercantiles y constituir una 

10 compañia de responsabilidad limitadas la misma que en su 

11 vida jurídica se regirá por el siguiente estatuto social o: 

18 TE RCE RA. ESTATUTO SOCIAL DE " INSTITUTO 

18 TECNOLOGICO PARTICULAR DE COMPUTACION SUDAMERICANO —1ICOFS 

14 | ELA: LTDA.” CAPI O TULO PRIMER OO +: NOMBRE, 

15 OBJETO SOCIAL, DOMICILIO Y PLAZO. ART 12ULO FER I- 

10 [51M E RO. NOMBRE 2: Con la denominación de " INSTITUTO 

17 | TECNOLOGICO PARTICULAR DE COMPUTACION SUDAMERICANO —ICOFS 

18 | CIA. LTDA." se constituye una sociedad mercantil, de 

19 nacionalidad ecuatoriana y de responsabilidad limitada. 

so LARTICULO S EGUNDO.- OBJETO SOCIAL + La 

ai [compañia se dedicará, previa la obtención de la 

ss | correspondiente autorización del Ministerio de Educación, A 

23 La formación y capacitación de profesionales en diferentes 

seal láreas de la educación. Para el cumplimiento de sus 

es|l actividades la compañia podrá celebrar cualquier acto 0 

se contrato, de la naturaleza que fuere, con personas naturales 

ela jurídicas, públicas 0 privadas, realizar las importaciones 

28 ue fueren necesarias, asi como ejercer representaciones de 
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otras personas naturales 0 JUráBi cas. nacionales o 

  

extranjeras y formar parte de ellas. ARTICULO 

  

CERCE RO. DOMICILIO El domicilio de la compañia 

  

bs la ciudad de Cuenca, cantón Cuenca, provincia del Azuay. 

  

budiendo establecer agencias o sucursales en cualquier lugar 

  

bel país. previo el cunplimiento de los requisitos legales 

  

correspondientes. ART 1CU LO CUA RTO A“ 

  

FLAZO DE DURACION 2 Elo plazo de duración de la sociedad 

  

Será de TREINTA AÑOS, contados a partir de la inscripción en 

  

10 el Registro Mercantil de la escritura de constitución. Este 
  

plazo odrá ampliarse O restringirse, revia resolución de 
1 ]P 
  

19 la Junta General de socios. CAF ITULO SEGUN 
  

D O DEL CAPITAL SOCIAL, DE LOS SOCIOS Y DE LAS ae 

18 
  

14 PARTICIPACIONES. AR TOICUL O QUIN TO. DEL 
  

15 [CAPITAL SOCIAL : El capital social de la compañía es el de 
  

10 [DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en Dos mil participaciones 
  

  

  

17 (iguales e indivisibles de UN MIL SUCRES cada una. ART I- 

198 |/0CUL O SEX TO .- DE LOS SOCIOS 2 Los socios de la 

19 [compañía tendrán los derechos, las Obligaciones y las 
  

so [responsabilidades que se encuentran puntualizados en la Ley 
  

si (de Compañias. La responsabilidad de los socios por las 
  

ss (obligaciones sociales, se limitará al valor de Sus 
  

23 portaciones individuales. AR TICULCO SEPT I- 
  

24 (MO, CERTIFICADOS DE APORTACION s La compañía entregará 
  

es la cada socio un certificado de aportación en el que 

se |consiacá, necesariamente, st carácter de no negociable y el 

27 [oímerao de participaciones que por sus aportes les   28 learresponda; serán —numerados y llevarán las firmas del 
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Presidente y del Gerente General de la compañia O de las 

  

personas que se encuentren haciendo sus veces en virtud de 
1 

  

sustitución legal O estatutaria. AR TI CULO O E- 

  

TA VOD. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Las pa rtes 

  

sociales son indivisibles. La participación que tiene cada 

  

socio en la compañía, es transferible por acto entre Y ivos 

  

en beneficio de otro u otros socios o de terceros, con el 

  

consentimiento unánime del capital social y con las d emnás 

  

formalidades y requisitos que determina la Ley. E stas 
  

transferencias se inscríbirán en el Libro respectivo de la 

  

compañia, y practicada la inscripción se anulará el 

  

certificado de aportación emitido a favor del cedente y Se 
  

extenderá un muevo a favor del cesionario. ARTI CU LO 
  

NOV ENO .7 TRANSMISION POR HERENCIA Las 
  

participaciones de cada socio son transmisibles pay 

  

herencia, Si Jos herederos del socio fueren varios, é stos 
  

estarán representados en la compañía por la persona que 
  

ellos designaren, hasta que se lleve a efecto la respec tiva 
  

partición de las participaciones, verificado lo cual se 
  

anulará el certificado extendido a favor del causante y se 
  

emitirán el o los que sean necesarios en virtud de las 
  

correspondientes adjudicaciones. ARTICUL_O D E - 

  

CQoIM_ O .” LIBRO DE PARTICIPACIONES ; La comp añia 
  

levará el Libro de Participaciones y Socios, en el qu 

anotarán los nombres de los socios con la indicación 

e se 

del 
  

Lic iones de cada uno _ de ellos: 

v, enóélose inscribirán todas las modificaciones y cambios 
    TT se produzcan en virtud de _ las transferenci 
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transmisiones. ARTICULO DECIMO PRI- 

  

MERO, FERDIDA O  DESTRUCCION DE CERTIFICADOS Al 

  

destruirse O perderse un certificado de aportación, el socio 

  

dueño del mismo podrá obtener que la compañía le extienda un 

  

ñuevo previa la anulación del anterior, de lo que se dejará 

  

constancia en el Libro respectivo y se cumplirán las 

  

formalidades legales correspondientes. A RTICULO 

  

DO ECIMO SEGUNDO .- AUMENTO DE CAFITAL 3 El 

  

bapital social podrá ser aumentado en cualquier tiempos 

  

brevia resolución de la Junta General, la misma que Se 

  

heberá tomar con el voto favorable de Más del cincuenta por 

  

kiento del capital social concurrente a la sesión. En el 

  

raso de aumento de capital, los socios tendrán derecho 
  

referente para suscribir tal aumento en proporción a sus 

  

lkportaciones sociales. Igual mayoría que la establecida para 
  

resolver un aumento de capital, se requerirá para resolver 
  

cualquier reforma al estatuto social. AR TICULO 
  

DECIMO TE RCEEROQO.- REDUCCION DEL CAPITAL 3 
  

La Junta General podrá resolver la reducción del capital, 
  

siempre que ello no signifique la devolución a los socios de 
  

parte de las aportaciones hechas y pagadas, excepto cuando 
  

El trate de exclusión de un socio. CAPITULO 

ERCERQ: EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, RESERVAS Y 
  

DISTRIBUCION DE UTILIDADES. ARTICULO DECIMO 
  

CALA R_AT O. EJERCICIO ECONOMICO Y BALANCE 5 El 
  

lesercicio económico termina cada treinta y uno de diciembre. 

lar final del mismo se someterán a consideración de la Junta   General, los balances, el estado de pérdidas y ganancias y 
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de  s1tuacióna los que irán acompañados del informe del 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

a Gerente General. Durante los ocho días anteriores a la | 

e celebración de la Junta General, los socios podrán examinar 

a en las Oficinas de la compañía tales balances e informes. 

$ ARTICULO DECIMO QAUINTO. .- RESERVAS Y 

e UTILIDADES : La Junta General resolverá sobre la 

7 distribución de las ganancias líquidas. de las cuales se 

6 segregará, forzosamente, el cinco por ciento cada año para 

o formar e incrementar el fendo de reserva legal, hasta cuando 

10 éste llegue a ser igual cuando menos al veinte por ciento 

11 del capital social. Una vez separado dicho porcentaje anual 

1a | 9 completado tal límite, la junta podrá determinar las 

12 cantidades que se destinen a reservas voluntarias o 

14 especiales las participaciones que puedan acordar en favor 

15 de funcionarios o empleados de la compañía como remineración 

16 [| por _su trabajo y el monto de los dividendos que habrá de 
  

17 | repartirse entre los socios a prorrata de cada participación 
  

18 | social pagada. El pago de tales dividendos se efectuará en 
  

19 Llas oficinas de la compañía a partir de la fecha que fije la 

so | unta General. CAFE TITULO CUA RTO 3 DEL 

e1 LGOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y DE LA REFRESENTACION LEGAL. 
  

e» /|ARTICULO DECI MO SEXTO. la compañía 
  

vs leerá gobernada por la Junta General de socios y administrada 

pelporoel Presidente y el Gerente General, cada _uno con las 
  

  

27 l ejercerá el Gerente General. ARTIiCULLO DECIMO 
      sesilsg et 1M«a = DE LA JUNTA GENERAL La Junta 
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ar 

General es el Órgano supremo de la compañía. Será presidida 

10 

11 

19 

18 

14 

15 

16 

17 

  

or el Fresidente de la compañia 0 por quien le subrogue Ys 

  

ad falta de éstos. por el socio que designe la Junta. Actuará 

  

de secretario el Gerente General y a falta de éste se 

  

designará un Ad-hac. AR TICULO DECIMO po C- 

  

Pa Vos. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL La Junta 

  

beneral tendrá las siguientes atribuciones 1: a) Nombrar, 

  

remover por las causas determinadas en la Ley y fijar las 

  

bemuneraciones del Fresidente y el Gerente General; b 3 

  

Aprobar las cuentas Y los balances e informes que presenten 

  

los administradoresi (0) Resolver acerca de la forma de 

  

reparto de utilidades; d ) Resolver sobre la amortización 

  

de las partes socialesj e ) Aprobar la cesión de las partes 

  

sociales y la admisión de nuevos socios, para cuyos Casos $e 

  

requerirá el consentimiento nánime del capital socials f) 

  

Aprobar el aumento o disminución del capital social, la 

  

prórroga del contrato social o la disolución anticipada de 

  

18 la compañía, asi Como cualquier reforma al estatuto social; 

  

19 gg ) Acordar la exclusión de un socio por las causales 

  

zo determinadas en el Artículo ochenta y uno de la Ley de 

  

a Compañíasi ys Mn) Las demás que en la ley o en este estatuto 

  

no esten otorgadas a 105 administradores. ARTICULO 

  

ea DECIMO NOVENO: .- CONVOCATORIA Y CLASES DE 
  

4 JUNTA 3 La Junta General será ordinaria o extraordinaria. 

  

Ambas se reunirán previa convocatoria del Presidente o del 

  

se | Serente General y sesionarán en el domicilio de la compañia. 

27 llas Juntas ordinarias se efectuarán por lo menos una vez al   28 l año dentro de los tres 
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del ejercicio económico; las "extraordinarias en cualquier 
  

1 
época en que fueren convocadas. Los socios podrán solicitar 
  

la convocatoria a sesión de Junta General y este derecho lo 
  

ejercerán cuando las aportaciones de los solicitantes 

  

representen no menos de la décima parte del capital social. 

  

Las Juntas Generales serán convocadas mediante comunicación 
  

escrita dirigida en forma individual a cada uno de los 
  

socios, con ocho días de anticipación, cuando menos, al 
  

fijado para la reunión. En este lapso no se tomará en cuenta 
  

ni el día de la convocatoria ni el de la sesión. A RT olI- 
  

CuULo VIO CGESIMO .- QUORUM : La Junta General 
  

no podrá considerarse válidamente constituida para deliberar 
  

en primera convocatoria si los concurrentes a ella no 
  

representan más de la mitad del capital social. Sino se 
  

obtiene este quorum, la Junta General se reunirá en segunda 
  

convocatoria con el número de socios presentes, debiendo 
  

expresarse asi en la convocatoria correspondiente, la misma 
  

que se la hará con la anticipación requerida para la primera 
  

convocatoria y máximo treinta dias posteriores a la primera. 
  

ART OICUL_O VIGES IMO PRIMERO .- 
  

| JUNTA UNIVERSAL La Junta General _ se entenderá convocada, 

quedará válidamente constituida Y podrá sesionar en 

£i vitori nacion ra 

suscribir elo acta bajo pena de nulidad, acepten. por.)     
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Cinco. 

AAA 

de los asuntos sobre los cuales no se considere 

10 

11 

18 

18 
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29 

  

Juficientemente informado. AR TICULO VIGESI 

  

mo SEGUNDO .- CONCURRENCIA DE LOS SOCIOs (1: A las 

  

intas Generales concurrirán los socios personalmente O por 

  

medio de representantes. en cuyo caso la representación se 

  

donferirá por escrito y con el carácter de especial para 

  

ada junta, a no ser que el representante esté investido de 

  

pod ey general legalmente conferido. ARTIC OULO 

  

1IGE $S$1M 0 TERCERO. VOTACION 3 Fara los 

  

efectos de votación, por cada participación el socio tendra 

  

herecho a un voto. Salvo lo dispuesto en contrario en la Ley 

  

Lo en este estatutos las resoluciones de la Junta General $e 

  

komarán por mayoría absoluta de votos de los socios 

  

presentes. Los votos en blanco y las abstenciones se 

  

umarán a la mayoría. En caso de empate en la votación sobre 

  

cualquier asunto, éste se lo discutirá en una nueva sesión y 

  

de persistir el empate, se dará por negado el asunto de que 

  

ee trate. ARTICULO VIGESIMO CUA RR - 

  

TO. DELAS ACTAS Y EXPEDIENTES : La compañía llevará el 

  

Libro de Actas de sesiones de Junta General, las mismas Que 

  

serán legalizadas con las firmas del Presidente y del 

  

Gerente General, y de todos los socios cuando se trate de 

  

juntas universales. Las actas serán escritas a máquina, al 
  

anverso y al reversta debidamente foliadas y Frubricadas, sin 

que se puedan dejar espacios en blanco entre una acta y 

ra Se formará un expediente de cada sesión, el que 

  

| contendrá la copia del acta y los documentos que justifiquen   lque. las convocatorias fueron realizadas en legal forma. Se 
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incorporará a dicho expediente todos aquellos documentos que 

  

hubieren sido conocidos par la junta. ARTIC OULO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

V1IGESIMO QUINTO. DEL. PRESIDENTE .- El 

presidente elegido por la Junta General y que podrá ser 0 no 

socio. tendrá un período de duración en el cargo de cinco 

años, pudiendo indefinidamente reelegido. Su nombramiento. 

con su aceptación se inscribirá en el Registro Mercantil y 

le servirá de suficiente credencial para todas sus 

actuaciones. ARTICULO VIGESIMO 

S EX TO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL. PRESIDENTE : 

Además de los establecidos en la ley, el presidente tendrá 

los siguientes deberes y atribuciones : a ) Convocar y 

presidir las sesiones de Junta General  b ) Llevar a 
  

conocimiento de la Junta General todos los asuntos que 
  

fueren de competencia privativa de élla, especialmente los 
  

balances con Jos informes que a ellos deben acompañarse al 
  

finalizar cada ejercicio económico. e) Legalizar con gu 
  

firma los certificados de aportación y las actas de sesiones 
  

de Junta General; do) Subrogar al Gerente General, con 
  

e sus deberes y atribuciones, en los casos de falta, 

ll ausencia O impedimento de éste, bastando para ello una 

comunicación del Gerente General o una resolución de la 
  

lDdunta Generali _e_ _) Vigilar la correcta gestión 

in LE Y CO ble de la compañia. A R- 

TICUL AS Y IGESIMO SEPTIMO .- DEL 
  

GERENTE GENERAL El Gerente General que podrá sec_0_ 50 

lesrio de la compañia, será nombrado por la Junta General _ Y     
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indefinidamente reelegido. Su nombramiento, con la razón 

  

de su aceptación. será inscrito en el Registro Mercantil y 

  

e servirá de suficiente credencial para todas sus 

  

ROTuaciones . ARTIC ULO VIGESIMO ¡a 

  

Pavo. o ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL 5 El 

  

Berente General, tendrá los siquientes deberes Y 

  

btribuciones 1: a ) Representar a la compañia legal, judicial 

  

extrajudicialmente, en todo acto o contrato, oObligándola 

  

bFonsecuentemente con su firma; bo) Administrar la sociedad 

  

supervigilar el trabajo de funcionarios y empleados3 €) 
  

Nombrar a los funcionearios y empleados que sean necesarios, 
  

fijando conjuntamente con el Fresidente las remuneraciones 
  

pertinentes; d ) Presentar cada año a la Junta General de: 
  

Social el informe de labores, juntamente con el balance 
  

anual y el proyecto de distribución de utilidades; e ) 
  

Convocar a sesiones de Junta General y actuar Como 
  

secretario de las mismas f ) Suscribir, juntamente con el 
  

Presidente, los certificados de aportación y las actas de 
  

las sesiones de Junta Generali q ) Subrogar ai Fresidente 
  

en los casos de falta O ausencia temporal de éstej h) 
  

Inscribir enel mes de enero de cada año en el Registro 

Mercantil, la lista completa de los socios de la compañia, 

con indicación del capital representado por cada uno de 

elias to id Ejercer todas las demás atribuciones que le 
  

competen por mandato de la ley, en especial acatarla y 
  

PA epale, asi, como al contrato social y alas 

resoluciones de Junta General. A RTICULO Vi - 

GEES IMO NOY_ ENO  ,.- PROHIBICIONES .-= Los       
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administradores no podrán dedicarse por cuenta propia 0 
  

  

  

  

  

  

ajena al mismo género de comercio que constituye el objeto | 

eocial de esta compañia, Salvo autorización expresa de la 

Junta General. Igualmente, no podrán contratar, directa 

ni indirectamente con la compañia que administran. 2 A- 

PITULO GUINTO > DE LA DISOLUCION + A R- 

TICUL O TRIGESIMO .- DISOLUCION .- La 
  

compañia se disolverá por las causas establecidas en la Ley, 
  

así como por resolución de la Junta General de socios. En 
  

caso de disolución: la compañia entrerá al proceso de 
  

liquidación, debiendo actuar como  liquidador quien se 
  

encuentra ejerciendo las funciones de Gerente General. salvo 
  

  

  

  

  

  

resolución en contrario de la Junta General. ARTICU- 

EL O TRIGE SImMO PR IMERO.- REFERENCIA 

LEGAL ,.- En todo lo que no estuviere expresamente 

determinado en este estatuto, se aplicarán las normas 

legales que sean pertinentes. CUARTO A .- 

DECLARACIONES . PRIMERA _.- El capital social de Dos 
  

millones de sucres, con el que se constituye esta compañias, 

Es Z Berri ios de la 
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lo realiza el cincuenta por ciento en numerario mediante 

  

depósito efectuado en la cuenta de integración de capital 

  

bierta a nombre de la compañia, cuyo certificado se aurega 

  

para que sea protecolizado conjuntamente con esta escritura; 

  

y el saldo será cancelado en el plazo de un año. SEGUNDA .- 

  

hediante el presente instrumento se designa A los señores 

  

haría del Carmen Campoverde Vélez y Carlos Pérez Pérez, para 

  

pue desempeñen las funciones de Fresidente y Gerente 

  

Beneral, en su orden, por el primer período estatutario. 

  

TERCERA - Se autoriza al doctor Fablo Regalado 

  

Peñaherrera, para que a nuestro nombre realice todas las 

  

Gestiones y suscriba cualquier documento necesario para 

  

bbtener la aprobación definitiva e inscripción de la 
  

compañia que por este contrato se constituye. Usted, señor 

  

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 
  

hecesarias para la plena validez de esta escritura. Muy 
  

atentamente, f.) P, Regalado Pa Doctor Pablo Regalado 
  

Feñaherrera. Abogado, Matrícula cuatrocientos noventa y 
  

cinco, C.A. Azuay. “ur Hasta aquí la Minuta, la misma que 
  

reconocida por los señores comparecientes COMO suyas, la 
  

dejan elevada aescritura pública para los fines legales 
  

consiguientes, puesto que se ratifican en todo su contenido 
  

lo aprueban.” DOCUMENTO HAE IL [- 
  

DANTE El documento que se hizo mención, copiado 
  

dice : BANCO DEL PACIFICO. Cuenca, cuatro de diciembre de 
  

lailoanvacientos noventa y cinco. DEPOSITO A FLAZO  ( CUENTA 

INTEGRACION DE CAPITAL ) Número tres-tres nueve nueve dos 
    Units Beneficiario  : Instituto Tecnológico particular de 
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Computación Sudamericano 1ICOPS Cía. Ltda. Plazo + Treinta y 
  

A 

c1Nco días. Interés Anual 2 Cuarenta y cinco por ciento. 
  

Fecha de Vencimiento 1 Ocho de Enero de mil novecientos 
  

noventa Y seis. Valor del Capital :¿ Un millón de sucres. 
  

Valor de Intereses 3 Cuarenta y tres mil setecientos 
  

cincuenta Sucres. Valor Total 2 Un miilón cuarenta y tres 
  

mil setecientos cincuenta  SuUCres. Certificamos que al 
  

vencimiento del presente Depósito a Plazo, (o Cuenta de 
  

Integración de Capital ) y previa devolución del mismo, el 
  

Eeneficiario por la interpuesta persona de su Administrador 
  

o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 
  

de vengados a la fecha del retiro. El valor total de este 
  

depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de 
  

Banso o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la 
  

compañia se encuentra legalmente constituida o domiciliada. 
  

El administrador ( Apoderado al momento del retiro del 
  

depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia 
  

certificada de su nombramiento escrito, oO con el poder 
  

debidamente otorgado. Si_ la compañía no_ llegare a 
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Los intereses se pagarán al vencimiento. Los. depósitos 

ealizados en Cuenta de , Integración de Capital estarán 

$ujetos a lo dispuesto en el artículos cincuenta y  LIMOa 

iteral bde la Ley General de Instituciones del Sistema 

Financiero. y al Reglamento respectivo, contenida en la 

 2esolución número nueve dos-uno cero uno dos expedida por la 

Buperintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 

húmero ochenta y cuatro del diez de diciembre de mil 
: 

Hovecientos noventa y dos. 

barlos Gabriel Férez Férez ¿sf 950,000.00 

María del Carmen Campoverde Vélez : 237000500 

uan Marcelo Férez Férez 25.000,00 

TOTAL: s/ .1000,000,00 

EF. Banco del Pacífico S.A. f.) Guadalupe 6. de Barzallo. 

Guadalupe 6. de Barzallo. RAZON 2 Doy fe : Que la 

documentación que antecede, en una foja, queda protocolizada 

en el Archivo de la Notaría a mi Cargo. Cuenca, seis de 

Diciembre de mil novecientos noventa y cinco. Tf.) Florencio 

Regalado Polo. ( Hay un sello ).- Los comparecientes 
go 

gl 

la 

27 

pL 

  

portan su  cédulan de ley, cuyos números se anotarán al 
  

final.- Leida la presente escritura, integramente a los 
  

lsefores comparecientes por mí el Notario, se ratifican en 
  

ltodo su contenido y firman conmigo en unidad de acto 5 doy 

=> fe) Crurlos Pérez P.  C,.C.s 180171908=7 .- Ff.) Juan 
  

Pérez. C.C.: 180238978-1 .- fo.) María del Carmen Campoverde. 
  

C,C,: 0101518363 .-4+P.) Florencio Regalado Polo, Notario Pú 
      blico Teroanoyñó Se otor- 
  2 

Industrial LA REFORMA : 
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06 ente mí y en fe de ello confiero la presente nue es 
  

1 

la PRIMERA COPIA, en ocho: fojas, que la firmo, 
  

signo y sello en Cuenca, el mism día de su celebración. 
  

  

El Noterio, 
  

  

  

  

  

  

  

DOY FE 3 Que, la escritura pública cuya copia antecede, de Constitub 
  

ción de * Instituto Tecnológico Partícular de Computación Sudameri 
  

cana ICUPS Cím. Ltda.", se encuentra aprobada mediante Resolución nú 
  

mero 95-3-2-1-452, dicteda por el señor Intendente de Compañías de 

  

Cuenca, el 13 de Diciembre del año en curso. Cuenca, 20 de Diriem, 
  

bre de 1995.,- 
  

El Notario, 
  

    
  

  

  

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N2 6 del REGISTRO MER - 
  

CANTIL; juntamente con la Resolución N* 95-3-2-1-452; de la IN 
  

TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritura. - 
  

Be cumplido con lo aídpuesto EN dTEMREBpLACIÓN. CUENCA, 5 DE 
  

ENERO DE 1996. EL REGÍSTRADOR. / 
  

Parana /   

  

  

  

      
  

taduetrial LA REFORMA 

 


